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ORDENANZA Nº 34075
SANCIONADA: 19.11.2009
PROMULGADA: 02.12.2009
PUBLICADA: 03.12.2009
ARTICULO 1º.- Designar, a propuesta de la Comisión Municipal del Bicentenario de la revolución de mayo con el
nombre de "HEROES DEL BICENTENARIO" el predio de la Planta Urbana Municipal comprendido entre
Costanera de los Pueblos Originarios, calle San Juan y Bv. Chacabuco Este, identificado en el croquis que se
acompaña. (1)
ARTICULO 2º.- El Departamento Ejecutivo dispondrá las acciones necesarias a efectos de destacar el espacio
designado en el artículo primero, recomendando especialmente su ornamentado y referenciado.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

(1) Por cuestiones de optimización del programa, el croquis mencionado no ha sido transcripto. El mismo puede
ser consultado en la Oficina Digesto Municipal.
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